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REGLAMENTO TÉCNICO 

CATEGORÍA MINI 4T CHUBUTENSE 
CAMPEONATO 2025 KARTING CHUBUTENSE 

 
ANEXO II 

 
Se modifica del REGLAMENTO TÉCNICO de la categoría MINI 4T CHUBUTENSE los siguientes 
artículos: 
 
Art. 3– MOTOR. 
Donde dice:  
Deberá ser marca Lusqtoff con denominación comercial 6.5 hp. 
 
Se reemplaza por:  
Deberá ser marca Lusqtoff con denominación comercial 5.5 hp. 
 
Art 3.2 – CAÑO DE ESCAPE 
Donde dice:  
Es caño de escape será provisto por la categoría.  
 
Se reemplaza por:  
El caño de escape será original de motor sin ningún tipo de alteración conservando la calidad y dimensiones 
originales. 
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Se agrega:  
Art 3.8 – ACEITE 
El nivel y cantidad de aceite debe estar por encima del mínimo, en caso de detectar que el nivel se encuentre 
por debajo del mínimo el piloto quedará descalificado.  
 
 

Gaiman, 06 de noviembre de 2025 
Federación Chubutense de Automovilismo 

 
 

Ricardo Lagos  Fernando Feal 
Presidente FChA Secretario FChA 

 
 
 

 
 

 


